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                                                                                  861010 

                              Puerto Asís, Putumayo 

 

Señor (a) 
Freider Alejandro Narvaez Herrera 

Subdirector regional Putumayo 
Ciudad 

                            Asunto: SOLICITUD AUTORIZACIÓN PARA LA 

CONTRATACION DE OBJETOS IGUALES 

Cordial saludo Sr. Director: 

con toda atención me permito solicitar la expedición de una certificación mediante la cual se autorice la 

contratación de 26 personas que ejecutarán contratos de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la 

gestión, con objetos iguales, teniendo en cuenta que el área de formación  tiene a cargo el proceso de formación 

cuyo objetivo es ““invertir en el desarrollo social y técnico de los trabajadores colombianos; ofreciendo y 

ejecutando la Formación Profesional Integral, para la incorporación y el desarrollo de las personas en 

actividades productivas que contribuyan al desarrollo social, económico y tecnológico del país” el cual demanda 

la prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión, especialmente para acompañar las actividades 

propias de la dependencia antes señalada que requieren atender diversas necesidades, por lo que se hace 

indispensable contar con más de un contratista, que entre otras actividades, desarrolle: 

 

 

1. Orientar, asesorar y acompañar de forma permanente a los aprendices en el desarrollo de las actividades 
establecidas en la guía de aprendizaje de acuerdo lo establecido en las guías, los procedimientos y el Sistema 
Integrado de Gestión y Autoevaluación “SIGA” del SENA el cual se encuentra documentado en la plataforma 
Compromiso, en los programas del área temática objeto del contrato según asignación de grupos.  
2.Realizar reconocimiento de aprendizajes previos y estilos de aprendizaje.  
3. Acompañar a la población campesina; en la planificación de mejoras de producción familiar, capacidad 
productiva y condiciones ambientales en concordancia con el protocolo de atención definido por la Coordinación 
Nacional de Atención Integral, Diferencial e Incluyente a la Economía popular - CampeSENA  
4. Reportar la información académica y administrativa requerida en el proceso de formación con claridad, 
oportunidad y veracidad en los sistemas de trazabilidad y seguimiento dispuestos de manera temporal o 
permanente por el SENA para el seguimiento de actividades específicas, entregando informe al supervisor del 
contrato.  
5. Programar y reportar a su supervisor de contrato, con una antelación mínima de una semana las formaciones 
extramurales a atender, de manera que se autorice por escrito su movilización previa a la salida, en el marco 
de su objeto contractual.  
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6. Emitir juicio valorativo sobre el nivel de cumplimiento de los resultados de aprendizaje de las competencias 
del programa, aplicando los procedimientos y herramientas tecnológicas que la entidad defina, en un plazo 
máximo de tres (3) días después de haber terminado el resultado de aprendizaje correspondiente.  
7. Reportar la información para la creación de unidades productivas, bajo criterios de calidad, oportunidad y 
veracidad, cuando se le haya asignado formaciones complementarias en la ruta de creación de unidades 
productivas.  
8. Participar y apoyar en el proceso de inducción de las estrategias CampeSENA: Objetivos, alcance, 
estrategias, cadena de valor, metodología, procedimientos e impacto.  
9. Informar a la subdirección de centro las oportunidades de relacionamiento con el sector productivo o social 
que en el cumplimiento de su objeto contractual pudieran ser gestionadas.  
10. Participar mensualmente en la reunión de seguimiento operativo del programa convocadas por la 
coordinación académica y/o misional con observancia del esquema operativo establecido por la Coordinación 
Nacional de Atención Integral, Diferencial e Incluyente a la Economía popular – CampeSENA para tal fin y 
generar las respectivas evidencias.  
11. Participar en eventos de carácter técnico, estratégico, de socialización y de otro tipo de evento al que sea 
convocado por la dirección general, regional o centro de formación, garantizando la transferencia de 
conocimiento obtenido al equipo de trabajo.  
12. Presentar informe mensual sobre la ejecución de las obligaciones contractuales donde se evidencie el 
avance a las metas asignadas, así como el respectivo análisis y acciones de mejora cuando dé a lugar y a la 
terminación del contrato presentar al supervisor de contrato informe anual de gestión de centro en los términos 
solicitados  
13. Vigilar y salvaguardar los bienes que hagan parte del patrimonio del SENA o de otras entidades o de 
particulares puestos al servicio de la entidad, y que le hayan sido entregados para el desarrollo del objeto del 
contrato, por lo que son sujetos de control y vigilancia. En consecuencia, deberán sujetarse a las guías y/o 
procedimientos aplicables a los bienes fijados en la plataforma Compromiso; adicionalmente deberá estar 
atento a los mantenimientos preventivos y correctivos de los elementos, así como la hoja de vida de los bienes 
en la cual se date la información actualizada de los mismos, dar cuenta sobre la entrega de los bienes al 
supervisor y/o interventor del contrato respectivo y a los órganos de control fiscal y disciplinario, de ser 
procedente.  
14.Realizar de manera oportuna el proceso de seguimiento y evaluación de la etapa productiva del aprendiz, 

implementando los formatos vigentes para tal fin, disponibles en la plataforma compromiso para las diferentes 

alternativas de desarrollo de etapa productiva, cuando sea asignado.  

15. Validar novedades académicas y disciplinarias de los aprendices conforme al reglamento del aprendiz: 
Reintegros, traslados, aplazamientos, deserciones; conforme lo establece el reglamento del aprendiz 
comunicando al Coordinador Académico oportunamente anomalías, inconsistencias, y hallazgos en el registro 
de la información, cuando aplique.  
16. Mantener actualizado el Portafolio del Instructor, adjuntando los formatos actualizados del sistema Integrado 
de gestión dispuestos en la plataforma COMPROMISO, pertenecientes a la guía de procesos formativos, 
presentado mínimo los siguientes soportes: a. Plan de trabajo concertado con el aprendiz para el desarrollo de 
la ruta de aprendizaje, según guía para desarrollar los procesos formativos. b. Guía de aprendizaje. c. Actas 
con los planes de mejoramiento académicos para aprendices que lo requieran. d. Planeación, seguimiento 
evaluación de etapa productiva (si aplica). e. Bitácora del Aprendiz en etapa productiva (si aplica) f. Formato 
de asistencia y Registro de inasistencias en aplicativo SOFIA PLUS. g. Formato de juicios evaluativos 
debidamente diligenciados para cada resultado de aprendizaje.  
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17. Participar en la formulación y ejecución de los proyectos cuando sea requerido según el área de su 
especialidad y de conformidad con la programación académica establecida. 
 
GENERALES:  
▪ Realizar su afiliación ante la administradora de riesgos laborales que disponga el SENA, bajo la clase de 
riesgo relacionada con el diseño curricular a ejecutar, en el caso de tener diseños curriculares de varias líneas 
productivas tener en cuenta el mayor riesgo asociado.  
▪ Las demás que sean asignadas por el supervisor de contrato según aplique de acuerdo con los lineamientos 

emitidos por la Dirección del Sistema Nacional de Formación para el Trabajo – Grupo de Atención Integral, 

Diferencial e Incluyente a la Economía popular - CampeSENA  

 

Que el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Único 

Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Público", establece en cabeza del representante legal de la 

Entidad, la facultad de certificar la inexistencia de personal de planta y autorizar la celebración de contratos con 

objetos iguales en la contratación de prestación de servicios con personas naturales y jurídicas 

 

Que el parágrafo 3 del artículo 2.8.4.4.6 ídem, indica que radica en cabeza del representante legal de la Entidad, 

la facultad de certificar el cumplimiento los siguientes requisitos, en los eventos que se requiera contratar 

servicios altamente calificados, con honorarios superiores a la remuneración total mensual establecida para el 

jefe de la entidad: "1. Justificar la necesidad del servicio personal altamente calificado. 2. Indicar las 

características y calidades específicas, altamente calificadas, que reúne el contratista para la ejecución del 

contrato, y 3. Determinar las características de los productos y/o servicios que se espera obtener 

 

Que el ARTÍCULO 9.  RESOLUCIÓN 2154 DE 2024 por medio de la cual delegan funciones en materia de 

contratación y convenios estatales, ordenación del gasto y se dictan otras disposiciones. Señala:  

DELEGACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN PARA LA CELEBRACIÓN DE CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS CON PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS CON OBJETOS IGUALES. Delegar la autorización 

para celebrar contratos de prestación de servicios con personas naturales y jurídicas cuando existan relaciones 

contractuales vigentes con objetos iguales al que se pretende suscribir, conforme al artículo 2.8.4.4.5 del 

Decreto 1068 de 2015, en los siguientes servidores públicos del nivel Directivo del SENA: 

a) En el(a) Secretario(a) General, Directores de área y Jefes de Oficina de la Dirección General, en los contratos 
de su área. 

b) En el (la) Director(a) Regional, para los contratos de prestación de servicios personales de su Regional. 

c) En el (la) Subdirector(a) de Centros de Formación para los contratos de prestación de servicios personales 
de su Centro de Formación. 

https://normograma.sena.edu.co/docs/decreto_1068_2015_pr032.htm#2.8.4.4.5
https://normograma.sena.edu.co/docs/decreto_1068_2015_pr032.htm#2.8.4.4.6
https://normograma.sena.edu.co/docs/decreto_1068_2015_pr032.htm#2.8.4.4.5
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d) En las Regionales en las que el (la) Director(a) Regional cumpla funciones de Subdirector(a) de Centro, 

éste(a) emitirá la respectiva autorización. Cuando el(la) Subdirector(a) de Centro cumpla funciones de 

Director(a) Regional, éste(a) emitirá la respectiva autorización. 

En consecuencia, y siendo función del subdirector con funciones de director,  proferir la correspondiente 
autorización para la contratacion de objetos iguales, con el fin de cumplir a cabalidad con las funciones de la 
entidad,  se establece la necesidad de contratar 26 cuyo objeto contractual consiste en: Prestar servicios 
profesionales y/o de apoyo a la gestión, en la planeación y ejecución de la formación, así como la evaluación 
de los resultados de aprendizaje definidos en los diseños curriculares asignados, para el desarrollo de 
habilidades y competencias técnicas de la población campesina, aportando al fortalecimiento de la economía 
popular, familiar, étnica y comunitaria, en concordancia con lineamientos establecidos por la Dirección del 
Sistema Nacional de Formación para el Trabajo y la Coordinación Nacional de Atención Integral, Diferencial e 
Incluyente a la Economía popular - CampeSENA 

Sin otro particular, me suscribo de Usted 

 

________________________________ 

JESUS LEONARDO CABRERA GUZMAN  

Coordinador Academico 
 

 


